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 EL SECRETARIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE PEREIRA, FREDY EDUARDO RUANO LOPEZ mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 10.022.239, según consta en el Decreto de Nombramiento No. 002 
del 2 de Enero de 2020 y Acta de Posesión No. 013 del 2 de enero de 2020, en su calidad de 
delegado del Alcalde según Decreto No 050 del 16 de enero de 2020, quien está autorizado para 
contratar mediante el Acuerdo No. 032 de 2021 y  
  
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE EL MUNICIPIO DE PEREIRA, requiere contratar la prestación del Servicio de 
Soporte, y mantenimiento de la plataforma SPP- SGI SISTEMA DE GESTIÓN INDIVIDUAL 
donde se registran las actividades de políticas públicas que realizan los funcionarios al 
ciudadano. 

Que el Artículo 209 de la Constitución Política, en el Inciso 1° establece: “La función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones.” A su vez, en su Parágrafo 2° el mismo Artículo reza: “Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los 
fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno 
que se ejercerá en los términos que señale la ley”. 

Que la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, establece en su Artículo 8° el deber de información al 
público, aclarando que las autoridades deberán mantener a disposición de toda persona 
información completa y actualizada, en el sitio de atención y en la página electrónica y 
suministrarla a través de los medios impresos y electrónicos de que disponga, y por medio 
telefónico o por correo, sobre los siguientes aspectos entre otros: “(…) los documentos de 
interés público relativos a cada uno de ellos; los proyectos específicos de regulación y la 
información en que se fundamenten, con el objeto de recibir opiniones, sugerencias o 
propuestas alternativas” 

Que la Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y el 
Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”, 
tiene por objeto regular el acceso a la información pública, los procedimientos para el 
ejercicio y garantía del derecho y las excepciones a la publicidad de información, 
constituyendo el marco general de la protección de acceso a la información pública en 
Colombia. 
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Que la citada Ley en su artículo 3°, establece que en la interpretación del derecho de 
acceso a la información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, 
así como aplicar entre otros principios, el de transparencia, que indica que toda la 
información en poder de los sujetos obligados se presume pública, en consecuencia de lo 
cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la misma en los 
términos más amplios posibles y a través de los medios y procedimientos que al efecto 
establezca la ley. 

Que el artículo 40 Ibídem señala: (…) Las estipulaciones de los contratos serán las que, de 
acuerdo con las normas civiles, comerciales y las previstas en esta Ley, correspondan a su 
esencia y naturaleza. Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan 
la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales (…) 

En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, 
condiciones y, en general las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren 
necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el 
orden público y los principios y finalidades de esta Ley y a los de buena administración. 

Que teniendo en cuenta la naturaleza intelectual del servicio que se requiere contratar, o 
de naturaleza operativa, logística o asistencial, según sea el caso, la modalidad de 
contratación que corresponde es la de contratación directa, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, reglamentado en el Decreto 1082 de 2015, Artículo 
2.2.1.2.1.4.8. del decreto 1082 de 2015 Contratación directa cuando no exista pluralidad de 
oferentes. Se considera que no existe pluralidad de oferentes cuando existe solamente una 
persona que puede proveer el bien o el servicio por ser titular de los derechos de 
propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el 
territorio nacional certificado de inscripción en la Dirección Nacional de Derechos de Autor 
del ministerio del interior. 

Que el presente proceso de selección se adelanta de acuerdo con la ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015. 

Que el proceso de selección y el contrato a suscribir como resultado del mismo, estarán 
sometidos a la legislación y jurisdicción colombiana y se rigen por la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y el Articulo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 del 26 de 
mayo de 2015, estableció: “La entidad Estatal debe señalar en un acto administrativo la 
justificación para contratar bajo la modalidad de contratación directa, el cual debe contener: 
1. La causal que invoca para contratar directamente; 2. El objeto del contrato; 3. El 
presupuesto para la contratación y las condiciones que se exigirá el contratista; 4. El lugar 
en el cual los interesados pueden consultar los estudios y documentos previos”. 

Que la modalidad de selección pertinente para esta contratación, atendiendo las 
condiciones de propiedad industrial será la establecida en el artículo 2 numeral 4 literal g) 
de la Ley 1150 de 2007, que señala: 
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“Ley 1150 de 2007: Artículo 2°. De las modalidades de selección. La escogencia del 
contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, 
selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes 
reglas: 

(…) 4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente 

procederá en los siguientes casos: 

(…) g) Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado”. 

“Decreto 1082 de 2015 (…) Artículo 2.2.1.2.1.4.8. Contratación directa cuando no exista 
pluralidad de oferentes. Se considera que no existe pluralidad de oferentes cuando existe 
solamente una persona que puede proveer el bien o el servicio por ser titular de los 
derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo 
en el territorio nacional. Estas circunstancias deben constar en el estudio previo que 
soporta la contratación”. 

Que la administración “Gobierno de la Ciudad – Pereira Capital del Eje” tiene como 
prioridad la ejecución de estrategias de comunicación que optimicen los recursos públicos 
de la ciudad y que atiendan las necesidades de comunicación actual de los ciudadanos. 

Que, en virtud de los postulados normativos indicados, la Secretaría de Tecnologías de La 
Información y la Comunicación ha considerado pertinente la modalidad de selección 
correspondiente a contratación directa con SOLUCIONES INFORMÁTICAS SISFO.EXE 
S.A.S, identificada con NIT. 900140792-1, cuyo representante legal es el señor LEANDRO 
ALONSO BEDOYA CASTRO identificada con cédula de ciudadanía 18.519.656, como se 
habilita en la Ley 1150 de 2007, artículo 2, numeral 4. g) Cuando no exista pluralidad de 
oferentes en el mercado; dado que este el único en proveer del servicio requerido por la 
entidad, por ser el titular de los derechos de autor, tal como lo registró la Ministerio del 
Interior, Dirección Nacional de Derecho de Autor Unidad Administrativa Especial, según 
consta en el certificado de registro de soporte lógico de software libro 13 tomo 25 partida 
317 del 26 de abril de 2010. 

Que, al respecto, es preciso señalar que el derecho de autor es un privilegio que le otorga 
el Estado al autor. 

Que desde la Administración Municipal se manejan un conjunto de elementos, en primer 
lugar, la aparición de una normatividad de carácter Nacional, que obliga a la incorporación 
de temas como Paz, Reincorporación, primera infancia, infancia, adolescencia, juventud, 
familia, enfoque de género, población vulnerable, víctimas, Afrodescendientes, entre otros, 
que obliga a que este tipo de temas y de población sean incorporados en los aspectos 
estratégicos del Desarrollo de la Ciudad, por tal razón se vienen implementando una serie 
de políticas públicas en el municipio tanto temáticas como poblacionales, y como 
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herramientas ofimáticas se viene desarrollando el Sistema de información de Política 
Públicas SPP -SGl, el cual permite el ingreso y consolidación de la información generada 
por cada uno de los funcionarios y contratistas de la administración municipal en la 
prestación de servicios a la comunidad que se beneficien de los programas y acciones de 
estas políticas públicas; esta herramienta crea reportes de producción, información para las 
Secretarías de la administración Municipal y las entidades de control público. La plataforma 
debe ser usada por todas las secretarias de la alcaldía que en el desarrollo de sus 
actividades están relacionadas con el cumplimiento de la política públicas. 

Que la Administración municipal de Pereira fortalece constantemente los sistemas de 
gestión de información que busca buscando producir información actualizada y confiable 
que soporte la toma de decisiones gerenciales y estratégicas al interior de la sus 
Secretarías, y para cumplir con este propósito se hace necesario de la actualización 
soporte y mantenimiento del sistema de información SPP-SGI que genera la 
Sistematización de las actividades realizadas por cada una de las secretarias, articuladas 
con las acciones y metas de las Política Públicas adoptadas en el Municipio de Pereira. 

Que La empresa SOLUCIONES INFORMATICAS SISFO.EXE S.A.S., desarrolló el módulo 
SPP –SGl SISTEMA DE GESTIÓN INDIVIDUAL conocido en la entidad como el SPP 
Sistema de Políticas Públicas, el cual permite el ingreso y consolidación de la información 
generada por cada funcionario en la prestación de servicios a la comunidad en general. La 
herramienta crea reportes de producción, información para entidades de control público e 
información para el observatorio de políticas públicas, sumado a ello, la plataforma es 
usada por todas las secretarias de la alcaldía que en el desarrollo de sus actividades están 
relacionadas con atención a los ciudadanos. Cada secretaria tiene su rol de administración 
permitiendo crear sus propios usuarios. 

Que la licencia de uso fue adquirida por el Municipio de Pereira, desde hace 
aproximadamente nueve 9 años, y la renovación para el mantenimiento y soporte se 
efectúo hasta el año 2018; no obstante, a la fecha se hace inminentemente necesario 
contratar el soporte y mantenimiento de dicha plataforma; como es propio de los medios y 
adquisiciones de software y hardware, ya que estos están en continuo desarrollo; por lo 
que, con el paso del tiempo, dichas aplicaciones al no contar con un proceso de 
mantenimiento y soporte se van quedando obsoletos y van perdiendo la calidades propias 
de su funcionalidad. 

Que de acuerdo con lo anteriormente expuesto la Dirección de Infraestructura tecnológica 
 de la Secretaria de Tecnologías de la información y la comunicación, para garantizar la 
continuidad de la operación, considera muy necesario la contratación del soporte y 
mantenimiento a la plataforma SPP- SGI SISTEMA DE GESTIÓN INDIVIDUAL, Sistema de 
Políticas Públicas. 

Que para esta contratación el Municipio de Pereira a través de la Secretaría de 
Tecnologías de la Información y la Comunicación , determinó un presupuesto del costo 
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para la vigencia del año 2022 del servicio de actualización, mantenimiento y soporte de 
NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE 
($94´990.000) IVA INCLUIDO con cargo al presupuesto de la actual vigencia de acuerdo a 
los siguientes certificados de Disponibilidad presupuestal expedido por la Secretaría de 
Hacienda: 
 
  

CDP 
CÓDIGO DE 
RUBRO 

NOMBRE 
DE 
RUBRO 

FONDO PROYECTO VALOR 

8800 
2.3.2.02.02.008-
2302082-
2020660010039 

Servicios 
prestados 
a las 
empresas y 
servicios 
de 
producción 

101 

2020660010039 - 
TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LOS 
PROCESOS 
MISIONALES DE LA 
ALCALDÍA DE 
PEREIRA 

$95.000.000 

  

Que para la presente contratación el contratista debe cumplir con las condiciones 
relacionadas en las obligaciones específicas y condiciones técnicas del contrato. 

El proceso de selección mediante la modalidad de contratación directa se llevará a cabo 
mediante la plataforma de Colombia Compra Eficiente Secop II; así mismo, se podrán 
consultar los documentos precontractuales del presente proceso en el módulo del proceso 
dispuesto para esto en la plataforma transaccional SECOP. 

Que en mérito de lo expuesto el Delegado por el Alcalde 

 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: JUSTIFICACIÓN: Declarar justificada la contratación directa por 
inexistencia de pluralidad de oferentes de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.8 del 
Decreto 1082 de 2015, para prestar el Servicio de Soporte, Actualización por cambios de 
ley la plataforma SPP- SGI SISTEMA DE GESTIÓN INDIVIDUAL donde se registran las 
actividades de políticas públicas que realizan los funcionarios al ciudadano; con la empresa 
SOLUCIONES INFORMÁTICAS SISFO.EXE S.A.S, identificada con NIT 900140792-1, 
cuyo representante legal es el señor LEANDRO ALONSO BEDOYA CASTRO identificada 
con cédula de ciudadanía 18.519.656, por ser el titular de los derechos de autor, tal como 
lo registró la Ministerio del Interior, Dirección Nacional de Derecho de Autor Unidad 



 
 

 
 
 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRATACIÓN DIRECTA 

 

 
Página 6 de 7 

 

DTRUJILLO : 02459874143551-2419811-005419235 
LVELASQUEZA : 02459878070845-2419811-005433409 

RESOLUCION No. 7855 DE 25 OCTUBRE 2022 

Version: 01 Fecha de Vigencia: noviembre 14 de 2017 

Administrativa Especial, según consta en el certificado de registro de soporte lógico de 
software libro 13 tomo 25 partida 317 del 26 de abril de 2010, de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de este acto administrativo y en los estudios previos 
realizados para tal efecto. 

ARTÍCULO SEGUNDO – OBJETO DEL CONTRATO: el objeto contractual a ejecutar en 
virtud del presente contrato es: “Prestar el Servicio de Soporte y mantenimiento de la 
plataforma SPP - SGI SISTEMA DE GESTIÓN INDIVIDUAL donde se registran las 
actividades de políticas públicas que realizan los funcionarios al ciudadano" 

ARTICULO TERCERO: VALOR DEL CONTRATO: Se determina como presupuesto oficial 
para la presente contratación directa, la suma NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE ($94.990.000) IVA INCLUIDO, con cargo 
al presupuesto de la actual vigencia de acuerdo con el siguiente Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal expedido por la Secretaría de Hacienda Nro 8800 del 6 de 
octubre de 2022 

ARTICULO CUARTO: PLAZO: El plazo de ejecución del presente contrato será dos (2) 
meses desde la suscripción del acta de inicio y sin exceder el 31 de diciembre de 2022.      
                                                                                         

ARTICULO QUINTO: Ordenar la publicación del presente acto administrativo de manera 
conjunta con los documentos del proceso, en el módulo del proceso y/o contrato 
electrónico dispuesto para esto en la plataforma transaccional SECOP II. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 del año 2011. 

ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
Dada en Pereira. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FREDY EDUARDO RUANO LOPEZ 

Secretario De Despacho 
02459878125743-2419811-005436706 
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